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dos de la Junta el día 23 a más | Sociedad anónima 
tardar. ? Calahorrana», pre

Se admitirán apelaciones del 
24 al 29 del mismo Agosto, y al 
siguiente día serán remitidas por 
la citada Junta las lí.stas no ape
ladas a los Jefes de Estadística y 
las apeladas a las Audiencias res
pectivas o en su caso a las Salas 
de vacaciones de las mismas.

6.° Dichas Jefaturas de Esta
dística procederán a la forma
ción de las listas definitivas de 
electores, por secciones, en la 
forma establecida y con arreglo 
a lo prevenido en el Real decre
to de 5 de Abril de 1915, e irán 
enviándolas a medida que se ter
minen á las Juntas provinciales 
del Censo, a fin de que puedan 
ser remitidas a los Presidentes 
de las Diputaciones para su pu
blicación en los Boletines ofi
ciales.

7.° Las últimas listas definiti
vas que hayan sido objeto de 
apelación serán remitidas por los 
Jefes de Estadística a las Juntas 
provinciales el día 5 de Octu
bre próximo a más tardar.

8.® Para el 20 de Noviembre 
deberá quedar terminada en to 
das las provincias, bajo la res
ponsabilidad del Presidente y Se
cretario de la Diputación provin
cial respectiva, tanto la publica
ción de las listas de electores como 
la del tomo o tomos del Censo 
electoral de la provincia misma.

Lo que de Real orden participo 
a V. E. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarden V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1919.

MAURA

Señor Ministro de la Goberna
ción.

{Gaceta del 4 de Julio).

GOBIERNO CIVIL
Pesas y Medidas

CIRCULAR

Cumpliéndolo preceptuado por 
el vigente Reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Me
didas, y debiendo continuar en 
esta provincia la comprobación y 
marca periódica de los aparatos 
d« pesar y medir, he dispuesto 
que esta operación tenga lugar 
en Haro los días 7, 8 y 9 del pre
sente raes, y a continuación los 
pueblos del.partido.

Las Autoridades secundarán 
los propósitos de este Gobierno 
civil y los Agentes de mi autori
dad darán todo el apoyo necesa
rio al personal encargado de este 
servicio, procurando no les al
cance la responsabilidad que me 
hallo dispuesto a exigir de no mi
rar este servicio con preferente 
atención.

Logroño, 4 de Julio de 1919.
El Goberflador,

José Gutiérrez.

I

Sección dç Obras Públicas

aguas
Don Nicolás Arespacochaga 

Salicrup, Director Gerente de y 
la

Electricista
presenta en este

Gobierno civil, acompañada de 

i

la instancia de petición, una nota 
explicativa de los pormenores re
ferente a la autorización que soli
cita para aprovechar la energía 
desarrollada por los cinco mil 
litros de agua por segundo de 
tiempo, concedidos al regadío de 
Calahorra y derivados del Canal 
de Lodosa, en término municipal 
de Pradejón.

Lo que con arreglo al artículo 
10 del Real decreto de 5 de Sep
tiembre último, se publica en este 
periódico oficia!, señalando un 
plazo de 30 días, contados de la

■ fecha del Boletín, terminando a J 
: las 12 del día; durante el cual de- | 

berá el peticionario presentar su 1 
1 proyecto, y se admitirán también j 
; en este Gobierno civil otros pro- ? 
' yectos que tengan el mismo objeto*’ 

que la petición anunciada o sean ' 
incompatibles con él.

A continuación se inserta la 
nota explicativa de los particula- ' 
res del proyecto. I

í Logroño, 5 de Julio de 1919. j 
; El Gobernador, , |
i «fosé Gutiérrez

** *

i

Nota de publicación:
PETICIÓN

Don Nicolás de Arespacochaga 
ySalicrup, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, como Direc
tor Gerente de la Sociedad anóni
ma «Electricista Calahorrana», 
solicita la concesión del aprove
chamiento de la energía desarro
llada por los cinco mil litros de 
agua por segundo de tiempo con
cedidos al regadío de Calahorra 
y derivados del canal de Lodosa 
en el término municipal de Pra
dejón, partido judicial de Calaho
rra, con destino a usos industria
les.

j Calahorra, 4 de Julio de 1919, 
Nicolás de Arespacochaga.

MANJARRÉS

j Administración d’Ç Propiedades
i é Impuestos

CIRCULAR

• Restablecida por el artículo 8.® ' 
de la ley de Presupuestos vigente 
la obligación que eximía a los i 

’ Ayuntamientos el artículo 4.® de ■ 
. la ley de 12 de Junio de 1911, de in-

gresar en arcas del Tesoro el lOy ' 
20 por 100 del arbitrio de Pesas 
y Medidas y renta de Propios, 

; dispuesto por Real decreto de
14 de Julio de 1891, según se indi- ’ 

' có ya -por circular inserta en el 
■ Boletín Oficiaé de 30 de Enero 

de 1917, y llegada la época en que 
* los Ayuntamientos den el debido 
j cumplimiento a lo ordenado por 
i tal disposición y Real orden de 
I la. misma fecha, se hace saber por 
I la presente la obligación expresa 
I que tienen las Corporaciones mu- 
/ nicipales que utilicen dichos ar- : 
í bitrios, de remitir‘en el plazo im- 
j prorrogable de diez días, las cer- 
; tificaciones a que hace referencia 

el artículo l.® de dicho Real de
creto, con la debida separación

por uno y otro concepto, cuantos > 
ingresos hayan tenido en el tri- ? 
mestre último, en la inteligencia S
que de no verificarlo con la pre
cisión debida, se exigirán inme
diatamente las responsabilidades 
a que hace mención el artículo 
6.°, caso 21 del Reglamento orgá
nico provincial de 13 de Octubre 
de 1903. '

Logroño, 1.” de Julio de 1919. 
—El Administrador de Propieda
des, P. S,, Juan Irigoyen,

Estadística Militar de ganado y carruajes 
de tracción animal de la provincia de Logroño

I

CIRCULAR I

Interesándose de la Estadística ] 
militar por circular de 30 de Ma- ¡ 
yo último del Estado Mayor cen- i 
tral del Ejército, que por los 
Ayuntamientos se remita a la ? 
Junta provincial encargada del 
Censo del ganado caballar y mu- ‘ 
lar una estadística de ios carrua- J 
jes y automóviles que existan en 
sus términos municipales con su- j 
jeción al modelo que se les envía j 
por correo directamente a los ’ 
fines de lo preceptuado en el Real ? 
decreto de 2 de Noviembre de ‘ 
1904, lo hago público por medio 
de la presente para que en el pía- . 
zo más breve posible se remitan ■ 
a la Estadística militar establecí- 5 
da en el Gobierno militar de Lo- j 
groño, los estados de referencia, j 
por todos los Ayuntamientos de ■ 
la misma, advirtiéndoles pongan ; 
especial cuidado en llenar con | 
toda escrupulosidad la casilla co- ’ 
rrespondiente al peso que carga ; 
cada vehículo. <

Logroño, 1.® de Julio de 1919. ' 
—El Comandante Delegado mili- ! 
tar, Rafael Barrio y Salamanca. ;

Terminado el padrón de cédu- ï 
las de personas jurídicas de este 
término municipal para el año ’ 
actual, se halla expuesto al pú- ------,-----
blico en la Secretaría de este ; precisamente con tres meses de 
Ayuntamiento por término de ! anticipación, ampliable por otros 
quince días, durante cuyo plazo sí la Administración lo con
podrán examinarlo los interesa- | sidera necesario para el completo 
dos y presentar las reclamacio- ! desalojo del local. El pago se 
nes que crean procedentes. f efectuará por trimestres vencidos

Manjarrés, 23dejuniodel919. ’ 
—El Alcaldt, Miguel González.

HORMILLA ■

Debiendo procederse a la for
mación de los apéndices al ami- 
llaramiento de este término mu- ’ 
nicipal qué ha de servir de base ‘ 
para la confección de los repar- ; 
timientos de la contribución por ‘ 
rústica, pecuaria y urbana para 
el ejercicio de 1919-20, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de trein
ta días, las declaraciones de alta ’ 
y baja, acompañadas de la carta 
de pago de haber satisfecho los 
derechos reales. ç 

Hormilla, l.° de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Eulogio Fernández.

Vacante <le Medico
Habiendo acordado estos ve

cinos aumentar la asignación del 
Médico titular por las circunstan
cias actuales, se anuncia nueva
mente su vacante para este pue
blo de Ortigosa, una de las villas 
más pintorescas de la Sierra de 
Cameros, distante 40 kilómetros 
de su capital (Logroño), con ser
vicio diario de automóvil, telé
grafo, teléfono, extensos y deli
ciosos bosques de pino, haya y 
roble.

El agraciado disfrutará de 750 
poetas por la plaza de pobres y 
3.750 pesetas por la asistencia de 
pudientes, ambas cantidades pa
gaderas por meses vencidos, ga
rantizando su puntual pag«.

Además hay en reserva una 
cantidad a entregarle si se hace 
merecedor de ella, teniendo casa 
en condiciones gratis, libre de 
todo impuesto municipal y un 
Practicante a sus inmediatas ór
denes.

Las solicitudes al que suscribe 
en el plazo de 15 días, con cuan
tos documentos meritorios tenga 
el aspirante, y los que ya obran 
en esta Alcaldía los damos por 
admitidos.

Ortigosa, 21 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Pedro Nájera.

3—10

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

blrecclón de Sección de Logroño
En vista del aumento de alqui

ler que interesa la propietaria de 
lá casa que ocupan las oficinas de 
Telégrafos de Haro, se abre con
curso entre los propietarios de 
fincas urbanas, bien situadas al 
efecto en aquella ciudad, para el 
arriendo de nuevo local destinado 
a oficinas y vivienda del Jefe de 
la misma, bajo el tipo de mil tres
cientas sesenta pesetas anuales. 
El arriendo se hará por cinco años 
prorrogables por la tácita hasta
que cualquiera de las partes con
tratantes formule el desahucio,

y demás condiciones generales 
establecidas en el modelo número ' 
38 y circular número 7 de 4 de 
Abril de 1904, con opción a utili
zar el tejado del edificio para el 
amarre de los hilos telegráficos y 
telefónicos que sean necesarios 
llevar a las oficinas, siendo de 
cuenta de la Administración los
gastos que estas obras ocasionen.

El plazo para la admisión de 
ofertas seráile 30 días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; éstas 
se dirigirán en pliego cerrado, 
acompañando croquis del local 

P^^P^^é’a a esta Jefatura.
De orden de la Dirección ge

neral de Telégrafos se hace sa
ber a los que deseen interesarse 
en el concurso.

Logroño, 3 de Julio de 1919.— 
El Jefe de la Sección, Antonio 
Domínguez.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

=-» » Ss.Si;s::yfc=
NOMBRES’ DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO

para la corta 
labra, car
boneo y sac(

DÍAS

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
ObsewsLcîones

MADERAS

Metros 
cúbicos

LEÑAS

PUEBLOS MONTES flRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

Zarzosa Santiago Haya 25 > > 250 » 60 Agosto 16, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 20 hayas, señaladas con
Viguera Moncalvillo Roble y encln » > 500 500 . 150 Idem 18, a las 9.

el marco del Distrito.
Que se obtendrán por limpia de la mata baja de roble y 

encina, dejando los pies más vigorosos a distancia con
veniente, según modelo que se fije al hacer la entrega, 
en una extensión de 16 hectáreas, en el sitio y límites

Idem Idem Brezo » > 500 250 > 150 Idem 18, a las 9 y media.
que se designen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex- ! Stensión de 18 hectáreas, en el sitio y límites que se de-
Anguiano Redonda y Valvanera Idem >' > 300 300 » 150 Idem 16, a las 8.

signen en el acta de señalamiento.
Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

r

Idem
tensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se de- s

Idem Roble > 250 300 675 > 150 Idem 16, a las 8 y media.
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 50 robles viejos, seña- o
•tI

Idem Idem Encina » 250 200 575 > 150 Idem 16, a las 9.
lados con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 encinas viejas, se- D

I-—1

Idem Idem Haya 140 > > 2100 « 150 Idem 16, a las 9 y media.
ñaladas con el marco del Distrito.

Que ae obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas
>

Idem Idem Idem 130 > > 1950 . 150 Idem 16, a las 10.
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas
Idem Idem Idem 130 > » 1950 » 150 Idem 16, a las 10 y media.

con el marco del Distrito.
Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas

Idem Serradero y Roñas Brezo 300 300 > 150 Idem 16, a las 11.
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

Idem
tensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se de-

Idem Haya > 300 300 750 . 150 ^dem 16, a las 11 y madia. signen en el acta de señalamiento.
Que se obtendrán por la corta de 50 hayas viejas, seña-

Idem Idem Idem 130 > > 1820 > 150 Idem 16, a las 12. ladas con el marco del Distrito.
Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas

Brieva Roñas y Matas Idem 30 > » 450 » 90 Idem 18, a las 8.
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 25 hayas, señaladas
Canales

Idem

Hayedo Pino 30 > > 600 > 60 Idem 19, a las 8.
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 20 pinos, señalados con
La Sierra Brezo > > 200 100 > Todo el año Idem 19, a las 8 y media. el marco del Distrito,

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

Castroviejo
tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se de-

Espinar, Serradero, etc. Idem > > 200 200 » Todo el año ídem 19, a las 8. signen en el acta de señalamiento.
Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

Ledesma Dehesa y Vacariza
tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se de-

Encina > > 300 450 > 150 dem 21, a las 8
signen en el acta de señalamiento.

3ue se obtendrán por la limpia de la mata baja de enci-
> O

• na, dejando los pies más vigorosos a distancia conve- ¡
niente, según modelo que se fije al hacer la entrega, en i

J 1 una extensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que j 
se designen en el acta de señalamiento. |
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nombres de los APROVECHAMIENTOS PLAZO

MADERAS LEÑAS TASACIÓN

PUEBLOS . MONTES ESPECIE Metros 
cúbicos

ORUiSAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos
Pesetas

jLedesm*

Idem

Mansilla

Pedros©

Idem

San Millán

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Santa Coloma

Ventrosa

Idem

Idem

Idem

Idem

Villavelayo

Idem

Idem

Idem

Dehesa y Vacariza Encina 300

Idem Haya 30

Dehesa de Arriba

San Cristóbal

Idem

San Lorenzo, etc.

Idem

Idem

Idem

Dehesa de Suso

Idem

Idem

Fuente Dehesilla’

Carrasquillo

Idem

Villar de Yedro

Idem

Idem

Vaceiza y Vacariza

Idem

Fuente el Cerro

Idem

Imp. Provinwal,— Logroño.

Brezo

Idem

Haya

Brezo

Haya

Idem

Brezo

Aulaga

Haya

Roble

Brezo

Encina

dem

Haya

dem

Idem

Brezo

Haya

Roble

Haya

100

100

60

60

60

»

25

75

800

400

300

175

175

200

200

500

200

50

75

300

200

150

100

100

100

.500

neo

450

600

200

200

1300

200

1400

1400

50

75

800

150

500

500

1200

75

450

1200

1200

500

1200

para la corta, 
labra, car

boneo y saca

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
DÍA©

150 Agosto 21, a las 8 y medis

90 Idem 21, a las 9.

150 Idem 21, a las 8.

» 180 Idem 22, a las 8.

» 150 Idem 22, a las 8 y media.

» Hasta 4.° J»lio Idem 23, a las 8.

> 150 Idem 23, a las 8 y media.

» 150 Idem 23, a las 9.

» Hasta f.* Julio Idem 23, a las 9 y media.

» Todo el aso Idem 23, a las 10.

> 90 Idem 23, a las 10 y media.

> 90 Idem 23, las 11.

> 150 Idem 23, a las 8.

» 150 Idem 18, a las 11.

» 150 Idem IS, a las 11 y media.

> 120 Idem 18, a las 12.

» 120 Idem 18, a las 12 y media.

> 120 [dem 18, a las 13.

» 150 Idem 20, a las 8.

> 90 idem 20, a las 8 y media.

» Hasta 1.° Jinio ’dem 20, a las 9.

» 120 dem 20, a las 0 y media.

Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de enci
na, dejando los pies más vigorosos a distancia conve
niente, según modelo que se fije al hacer la entrega, en 
una extensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que 
se designen en el acta de señalamiento. 

Que se obtendrán por la corta de 20 hayas, 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, 
tensión de 8 hectáreas, en el sitio y límites 
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, 
tensión de 8 hectáreas, en el sitio y límites

señaladas

en una ex- 
que se de-

en una ex- 
que se de-

signen en el acta de señalamiento.
Que se obtendrán por la corta de 100 hayas viejas, seña

ladas con el marco del Distrito.
Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex

tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 80 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «Silleros».

Que se obtendrán por la corta de 80 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «El Ecil».

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex
tensión de 3 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque de la aulaga, en una 
extensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se 
designen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 60 hayas viejas, seña
ladas con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 150 robles viejos y ra
quíticos, señalados cen el marco del Distrito, en el si
tio «Barranco de Suso».

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex
tensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «Pico del Vadillo».

Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo,

señalad s

señaladas

señaladas

señaladas

en una ex-
tensión de 5 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 20 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de roble, 
dejando los pies más vigorosos a distancia convenien
te, según modelo que se fije al hacer la entrega, en una 
extensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se 
designen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito. Conttnuard.

>
22 
>

I
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Precios de suscripción Precios de inserción

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
» ti'es meses. 7 >
> seis meses. 12‘50 »
» un año. . . 24 »

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

En la Capital:

Por un. mes... 2 ptas. 
» tres meses. . 5‘50 »

» seis meses. . 10‘50 »
» un año.. . . 20‘5ü »

Fuera la Capital:

de la proísscla de íegrole

SK PUBMCA nos MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios Judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales.
sin cuyo requisito no se in- 
sej'tarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y íj 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ; 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. r

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción r 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

ff'raiaqueo

coucertado

Se suscribe en la Secretaria de la Excma. Diputación y en la Im
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien- 

: do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Ciro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eOKTSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII. 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 5 de Julio).

RÉAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Presidente de 
la Junta Central del Censo dice a 
esta Presidencia con fecha 30 
de Junio próximo pasado lo si
guiente:

*Las numerosas reclamaciones 
y quejas que de muy diversos sec
tores llegaban a esta Junta Cen
tral contra las imperfecciones y 
deficiencias del Censo electoral 
renovado para 1918, y el ambien
te general de protesta que con 
este motivo se había formado, y 
que hubo de exteriorizarse bien 
públicamente a raíz de las últi
mas elecciones genérales de Di
putados a Cortes, obligaron a la 
Junta de mi presidencia a hacer
se eco de este estado de opinión 
y a someter al Gobierno la con
veniencia de que se procurase 
remedio a tan grave daño, ofre
ciendo al efecto nueva ocasión 
en que los ciudadanos, alecciona
dos por la enseñanza recibida, 
pudieran formular los recursos 
qué a su derecho interesara. Y 
estimando esta Junta Central que 
tal finalidad podría lograrse me
diante una rectificación supleto
ria de las listas electorales que 
permitiese corregir las faltas 
apreciadas y subsanar los defec
tos que se habían denunciado, 
hubo de proponerlo así en 13 del 
actual al Gobierno de S. M., que, 
aceptando la iniciitiva, dictó al 
objeto el Real decreto fecha 18 
del corriente.

Lo extraordinario de la medida 
y la urgencia de la depuración a 
que aspiraba imponían desde lue

go que se llevasen a cabo sin de
mora alguna las operaciones con
siguientes para conseguir de este 
modo que, falladas lo antes posi
ble las reclamaciones que pudie
ran entablarse, hubiera en el pla
zo más rápido que las circunstan
cias consintieran un Censo defini- _______ __ ________________  exponerse, originales, manuscri- 
tivamente rectificado que mere- j tas y firmadas por los menciona-
ciese reputarse reflejo fiel y exac
to de la población electoral de 
España, ya que cualquier dilación 
innecesaria prolongaría un esta
do de cosas notoriamente enojo
so, obligando a utilizar un Censo 
impugnado como deficiente y ob
jeto de desconfianzas y recelos. 
Por ello deseaba esta Junta que 
el remedio no se retrasara, y que 
se redujera al mínimum inevita
ble el número de las elecciones 
que hubieran de verificarse con 
sujeción al referido Censo antes 
de la rectificación supletoria. Y 
a esta misma idea respondió sin 
duda el criterio del Gobierno al 
señalar los plazos que fija el Real 
decreto del día 18 del corriente.

Pero la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co hace presente a esta Junta 
Central que la labor encomenda
da a las Jefaturas provinciales 
de Estadística por el artículo 1.® 
de dicha soberana disposición re; 
quería mayor plazo de tiempo si 
habían de realizarse con el debi
do escrúpulo las operaciones a 
ello encaminadas, y expone asi
mismo que, en vez de formar nue
vas listas de inclusiones y exclu
siones en que se recojan los re
sultados de la rectificación de 
1919, sería acaso preferible ex
poner al público de una vez las 
listas del Censo en que dichos re
sultados se han tenido ya en cuen
ta, dado que este trabajo, próxi
mo a terminarse por las Jefaturas 
de Estadística, simplificaría^ el 
procedimiento y haría más fácil 
al Cuerpo electoral apreciar al 
primer golpe de vista todos los 
antecedentes y datos sobre los 
cuales ha de versar la rectifica
ción supletoria prevenida.

De esta suerte se daría cumpli
miento a cuanto preceptúan los 
artículos 1.” y 2.° del Real decre
to tantas veces citado, y la única 
diferencia consistiría en que no 
se expusieran, de una parte las 
listas impresas del Censo de 1918 
y de otra las de inclusiones y ex

clusiones, sino que se refundiera | de la rectificación ordinaria de 
todo ello en un solo documento | 1919:
revestido de completa autentici-j Considerando que la Junta Cen- 
dad: las listas electorales rectifi- | tral del Censo informa favora-
cadas que para el presente año 
habían de quedar terminadas con 
carácter definitivo y que podrían

dos Jefes de Estadística.
Ello exigiría, como queda indi

cado, que se retrasara algo el co
mienzo de la rectificación suple
toria, por lo cual propone el Ins
tituto Geográfico que la remisión 
de las listas expresadas por las 
Jefaturas de su dependencia se ve
rifique, no el 5 de Julio próxi
mo, sino el 25 del mismo mes, y 
que se corran, en consecuencia, 
los demás plazos y fechas, ulti
mando en definitiva la impresión 
de las listas electorales para el 20 
de Noviembre del año en curso, 
en vez de hacerlo para el día l.% 
como en el Real decreto se había 
marcado.—

Y correspondiendo al Gobierno j 
de S. M. dictar las disposiciones | 
que estime pertinente, y dejando « 
íntegra a la apreciación del mis- | 
rao la modificación propuesta por |
el Instituto Geográfico respecto } 
a la forma de exposición de las j 
listas a que se refieren los dos j 
primeros artículos del repetido i 
Real decreto fecha 18 del corrien- | 
te, la Junta Central del Censo, 
en sesión celebrada en el día de 
hoy» y virtud de las razones 
alegadas por el citado Centro di
rectivo, ha acordado someter a la 
consideración del Gobierno la 
conveniencia de aplazar por los 

í

veinte días propuestos el coraien- j 
zo de la rectificación supletoria 
acordada y, en consecuencia, re
trasar por igual período de vein
te días todos los demás plazos 
que en el Decreto se fijaban.»'

Considerando que la Direc
ción General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico estima pre
ferible sean expuestas al público 
las listas del Censo tal como apa
rezcan después de las últimas 
rectificaciones llevadas a cabo 
en el presente año, con lo que, 
además de simplificar el procedi
miento, se facilitará al Cuerpo 
electoral el examen de aquéllas y 
se dará cumplimiento al Real de
creto de 18 de Junio último, que 
ordena mantener los resultados 

}

blemente la propuesta de aplaza
miento de fechas a que se refiere 
la transcrita moción de la men
cionada Dirección del Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g,), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

l.° Los Jefes provinciales de 
Estadística remitirán el día 20 del 
presente mes a las Juntas muni
cipales del Censo electoral las 
listas de las Secciones correspon 
dientes, que actualmente se están 
formando con arregló* al Real de
creto de 21 de Febrero de 1910.

2 .° Desde el día 25 de Julio al 
4 de Agosto, ambos inclusive, es
tarán expuestas al público dichas 
listas en los sitios de costumbre 
y en la forma habitual, y durante 
ese plazo se admitirán en las Jun
tas municipales del Censo cuan
tas reclamaciones se presenten 
sobre inclusiones, exclusiones ó 
rectificación de errores.

3 .° El 5 de Agosto se reuni
rán en sesión pública las Juntas 
municipales de,l Censo, a las 
ocho de la mañana, para exami
nar las reclamaciones y admitir 
los documentos justificativos de 
las mismas, y no otras pruebas, 
informando con expresión sucinta 
de los fundamentos de la pro
puesta; y el 12 del mismo mes, 
como máximo, remitirán a Ja 
Junta provincial del Censo, de
bidamente informadas, todas las 
reclamaciones en unión de las 
listas correspondientes.

4 .° El 6 de Agosto remitirán 
los Presidentes de las Juntas mu
nicipales a Jas Juntas provincia
les de Estadística las listas sobre 
las que no se h iya reclamado, 
haciéndolo constar así por medio 
de diligencia estampada al pie de 
las mencionadas listas.

5 .® El 15 de Agosto se re
unirán las Juntas provinciales del 
Censo a las ocho de la mañana 
en sesión que no podrá durar 
más de seis días, siguiéndose en 
cuanto a la tramitación de Jas 
reclamaciones entabladas el pro
cedimiento y plazos que marca 
el mencionado Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, y en ar
monía con él se publicarán en los 
Boletines Oficiales los acuer-
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